






GOBIERNO DE COLOMBIA 

En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 

referentes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de las 

propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el informe de 

evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado 

del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad 

ajustará el cronograma. 

Las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán por cualquier medio: en físico en la 

oficinas de ASOSUPRO ubicadas en la Carrera 33 # 37 -35 Barrio Centro en el municipio de 

Villavicencio, entre las horas de atención al público las cuales se encuentran establecidas de lunes a 

viernes entre las 08:00 y las 18:00 horas y los días sábados de 8:00 a 11:59 horas.; o por correo 

electrónico oficinadecontratacion@asosupro.gov.co hasta las 23:59 p. m. del día establecido en el 

cronograma. 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 

necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 

deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden 

ser aclarados o ser objeto de explicación. 

En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al Proceso o a 

las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su 

procedencia y oportunidad. 

1.7 CRONOGRAMA DEL PROCESO

El cronograma del proceso es el contenido en el Anexo 2 - Cronograma. 

El cronograma del Proceso deberá ser elaborado por la Entidad teniendo en cuenta los términos 

legales para cada una de las etapas del Proceso e incluirlo en el Anexo 2 - Cronograma 

1.8 IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 

terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 

ser allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser 

presentados en su lengua original junto con la traducción simple al castellano. 

1.9 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La 

Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 

documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 

1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla 

ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo 

caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 

Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la 

acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las Entidades deberán aplicar los 

parámetros establecidos en las normas que regulen la materia. 
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